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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

17118 ORDEN de 15 de junio de 1993 por la que se di.spone la
puDlica.ci61l pelTa general C07WCimier.to y cumplimiento,
del fal/pde la sente1ICid.~ por la Sala de lo Con
te1tcioso-AdministratiVQ de la Audiencia Nacio1uzl, en el
~TSO conteneioso-administrativo 501.491, promovido
por·donEnrique Ortega Martínez.

La Sala de lo Contencioso-Administr...tivo de la Audiencia Nacional,
ha dictaAiosentencia, con fecha 13 de octubre de 1992, en el recurso con
tencioso-administratvo número 501.491 en el que son partes, de una, como
demandante don Enrique Ortega Martinez, y de otra, como demandada
laAdministraciónGenetal del Estado, representada y defendida- por el
Letrado del Estado.

)';l citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 18 de septiembre de 1990, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesl:ó contra la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 14 de
marzo de 1990, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por .don. Enrique Ortega 'MartinéZ contra la resolución del Sub
secretario para las Administraciones Públicas, dictada por delegación de
18 de septielllbre de 1990, por la que se desestima el recurso de reposición
inte1'pllesto contra la Resolución del Secretario de Estado para la Admi
nistración Pública, de 14 de marzo de 1990, por la que se deniega el reco
nocimiento de compatibilidad solicitado, por ser dichas Resoluciones, en
los extremos examinados, conformes con el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin ~r expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.-

En su virtud, este Ministeri() para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa,hadispuesto !..'l. publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia

Lo que digo a VV. fi.
Madrid, 15 de junio de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado> del 22), el Subsecretario, .Ju&n Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

17119 ORDEN de 15 de junio de 1998 por la quR se dispone !::.
publicación, para general C07WCimiento 11 cum.plimientc,
del fal/p de la sentencú:l. dictada por la Sala de lo Con,
te1tcioso-Administrativo del 7'rí#ntnal Supremo, en el~r
so ~ministrativo 991/1987, promovido por
don Juan Pastor Cebo:lall otros.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tn"bunal Supremo, ha
dietado sentencia, con fecha 22 de marzo de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 991/1987, en el que son partes, de una,
como demandantes, don Juan Pastor Cebolla y otros, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida porel Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación presunta por silen
cio administrativo de la petición formulada ante elCo~ de Ministros,
sobre reconocimiento de proporcionalidad 8 y coeficiente 3,6.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

•Fallamos: Que estimanc.o el recurso contencioso-adnu'listralivo inter
puesto por don Juan Pastor Cebolla, don José Maria Portaña Gavin, don
Jesús Angel Navarro Resano, don José Antonio Arévalo Aguilar, don Pedro
Martín Herrera, don Lázaro Izquierdo Sánchez contra la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, de la petición que habían farmLlado
al ConsejO de Ministros el 19 de noviembre de 1986, decla.ramos que en
aplicación de la Ley 8/1981, de 21 d~ abril, les a:>iste el derecho a que
se les asigne el índice de proporcionalidad 8'y el coeficiente 3,6 con efectos
económicos y jurídicos desde el día en que obtu.ieron el título de For
mación Profesional de segundo grado o equivalentes. Sin costas.'

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Coltstitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estadoo, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 15 de junio de 1993.-El Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. {Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado> de122), el Su~retario,Juan Ignacio Moltó García.

Dmo. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

17120 ORDEN de 15 de junio de 1993 por la quR se dispone ia
¡r..:blicacWn, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de [o Can
tencioso-Administratit.'o de la Audiencia Nacíonal en el
recurso contencioso-administrativo 320.093, promovido
por don Angel Serranc Rodríguez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado senU!ncia, con fecha 12 de abril de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.093, en el que son partes, de una,
como demandante, lion Angel Serrano Rodríguez, y de otra, como de1"'a.'1
dada, la Administraciól' General del Estado, representada y defen~ja

por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promo.'ió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 2 de enero de 1990, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la <;ecretaría
de Estado para la Administración Pública de fecha 22 de septiembre
de 1989, sobre integración en la Escala a extinguir de Administrativos
de Cámaras Agrarias del Instituto de Relaciones_~.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo número 320.093, interpuesto por la represen
tación procesal de don Angel Serrano Rodríguez, contra el acuerdo del
MilliEteriO para las Administraciones Públicas ~'a señalado, por ser la !"eSO

lución adnunistrativa conforme al ordenamiento jurídico, tooo e!.io sin
expresa imposición de costas del recurso.>

En su "irtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos 11B de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos ::onCOrdantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado- para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 15 de junio de 1993.-El Ministro para !as Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial de!
Esladoo del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.


